
Corresp. Expte.- B-00511/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13395 

Artículo-1 º:-Designase a un sector de la "PLAZA SAN JOSE OBRERO", delimitada por las 

calles San Vladimiro, Ucrania y Grecia, de Lanús Oeste, específicamente al sector 
ubicado en la zona central de la plaza, alrededor de la ermita, según se indica en 
el croquis que forma parte integrante de la presente como ANEXO 1, con el nombre 
de "ESPACIO PBRO. JOSÉ LUIS ABAITUA, EL PADRE VASCO", en homenaje y 

recordatorio.-

Artículo-2º:-EI acto de imposición del nombre mencionado en el Artículo 1 º, deberá 
efectuarse en el sector de la plaza establecido, lugar donde se colocará una placa 
alusiva, por parte de los vecinos y miembros de la comunidad católica. 

Artículo-3º:-Dése amplia difusión de la fecha y hora establecida, para la celebración del acto 
de imposición del nombre mencionado.-

Artículo-4º:-Comuníquese, etc.-
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SALA DE SESIONES. Lanús, 1 ° de abril de 2022.-

¿� 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1129
DE FECHA 04 ABR 2022
Registrada bajo el N° 13395........................
......................................................................
......................................................................




	Ordenanza 13395
	Ordenanza 13395 anexo

		2022-04-04T18:37:20-0300
	ESTRANY Daniela Elizabeth




